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tos en los Artículos 2, 6, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 47, 48 y 49 de la Ley Im-
positiva 3407, serán los que surgen del Anexo que como IF-2024-01355763-
NEULYT#RENTAS forma parte de la presente, de conformidad a lo previsto 
en los Artículos 2 y 4 del DECTO-2024-305-E-NEU-GPN.
Artículo 2°: Establécese que aquellas tasas que hubieran sido generadas 
hasta el 30/06/2024, podrán ser utilizadas durante el año en curso, sin nece-
sidad de abonar diferencia alguna. 
Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese, dese intervención al Boletín Oficial 
y Archívese.
Fdo. Dr. Marcos Daniel Lavaggi, Director Provincial de Rentas.

ANEXO ÚNICO

Artículo 2: se fijan los valores de las multas a los que se refieren los Artículos 
56, 57, 58 y 65 bis del Código Fiscal Provincial, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

a) Artículo 56: Graduable entre la suma de $58.061 y la de $662.437.
b) Artículo 57: Graduable entre la suma de $96.768 y la de $1.327.514.
c) Artículo 58: La suma de $40.647 si se trata de contribuyentes o responsa-
bles unipersonales. No.

Se elevará a $81.273 si se trata de sociedades, asociaciones o entidades de 
cualquier clase, constituidas regularmente o no.
d) Artículo 65 bis: La suma de $113.604 por cada Declaración Jurada.

Artículo 6°: Se establece que las siguientes actividades están del impuesto 
sobre los Ingresos Brutos, en los términos del Artículo 203 del Código Fiscal 
Provincial; (*) 

681.098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes ur-
banos propios o arrendados no clasificados en otra parte, hasta un tope de 
$379.540 mensuales.
 
(*) el resto de las actividades incluidas en el presente artículo, se mantienen 
sin modificaciones.
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